
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 27 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2018-00083-00 

 

Esta Judicatura al tenor del canon 297 del Código General del 

Proceso, requiere nuevamente a las Doctoras NANCY MILENA 

VALVUENA FORERO (nancymilena0111@hotmail.com),  

CARMEN CECILIA RUÍZ RUEDA (carmencecilia@gmail.com) y 

EDELMIRA MARTÍNEZ LOZANO (edelmira0505@hotmail.com), 

quienes hacen parte de la lista de auxiliares de la justicia del Distrito 

Judicial de San Gil, para que en el término de diez (10) días contados 

a partir de la notificación de este proveído por el medio más expedito, 

informen si aceptan la designación de que trata el artículo 48, num. 1 

de la Ley 1564 de 2012, conforme al auto de fecha 12 de febrero de 

2021. 

 

Líbrese la comunicación de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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